
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS RAD. 

13647408900120220017200 DTE: MARÍA CENIT PADILLA 

GONZALEZ, DDO: JOSÉ MARÍA TORRES PINO 

 

DICIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

El Código General del Proceso enseña, en el artículo 430, que se librara 

mandamiento ejecutivo, cuando se acompañe documento que preste merito 

ejecutivo. De lo anterior se concluye que, si no se acompaña dicho 

documento, el mandamiento no se libra, como en el presente caso donde no 

se acompañó título ejecutivo, ni documento alguno que acredite la 

representación legal de la señora Maria Padilla con respecto de la menor 

Maria Jose Torres, ni tampoco el documento que acredite que quien presenta 

la demanda es estudiante adscrito a consultorio jurídico. 

 

En consecuencia, se. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por la señora MARÍA 

CENIT PADILLA GONZALEZ, contra JOSÉ MARÍA TORRES PINO. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
PATRICIA LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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